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2.º) La base específica quinta de dicha convocato-
ria establece: “1. Finalizado el plazo de presentación de 
instancias, por el Director Gerente del Servicio Murciano 
de Salud se dictará resolución, en el plazo máximo de dos 
meses, por la que se aprobará la lista provisional de admiti-
dos y excluidos al concurso de traslados, y se fijará un pla-
zo de diez días hábiles para la subsanación de defectos. 2. 
El anuncio de dicha resolución será publicado en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y expuesto en la Unidad de 
Atención al Ciudadano (avda. Infante Juan Manuel 14, de 
Murcia). Igualmente, la resolución y los correspondientes 
listados serán expuestos en los registros de las Gerencias 
del Servicio Murciano de Salud a las que correspondan los 
puestos convocados, así como en la sede de la Dirección 
General de Recursos Humanos (sita en Ronda de Levan-
te, nº 15, de Murcia) y en el registro general de dicho orga-
nismo (avda. Ronda de Levante, nº 11 y c/ Pinares, nº 4, 
de Murcia). 4. Las reclamaciones a la resolución a la que 
se refiere el punto primero de la presente base se resolve-
rán por la que apruebe con carácter definitivo los listados 
de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad 
prevista en el apartado segundo. Contra dicha resolución 
se podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. 
Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

3.º) Atendiendo a lo dispuesto en la citada base, por 
resolución de 22 de diciembre de 2008, del Director Ge-
rente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la relación 
provisional de admitidos y excluidos al concurso, siendo 
publicado su anuncio en el B.O.R.M. de 19 de enero de 
2009.

4.º) Una vez concluido el plazo de reclamaciones 
contra la misma, por resolución de 10 de febrero de 2009 
de esta Dirección Gerencia, se ha aprobado la relación 
definitiva de admitidos y excluidos al referido concurso de 
traslados. 

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base quinta de la citada Resolución de 12 
de septiembre de 2008, 

Resuelvo
1.º) Exponer los listados definitivos de admitidos y 

excluidos en el concurso de traslados para la provisión de 
plazas de Técnico Especialista de Anatomía Patológica en 
los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Sa-
lud a las que corresponden los puestos convocados, así 
como en la sede de la Dirección General de Recursos Hu-
manos (sita en Avda. Ronda de Levante, nº 15, de Murcia) 
y en el registro general de dicho organismo (sito en Avda. 
Ronda de Levante, nº 11 y C/. Pinares, nº 4, de Murcia), a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2.º) Conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, contra la resolución defini-
tiva, que no agota la vía administrativa, se podrá formular 

recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sani-
dad y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 10 de febrero de 2008.—El Director Gerente. 
P.D. El Director General de Recursos Humanos (Resolu-
ción del Director Gerente de Servicio Murciano de Salud 
de 12/02/2007 B.O.R.M. 22/03/07), Pablo Alarcón Sabater.

——

Consejería de Sanidad y Consumo
Servicio Murciano de Salud

2307 Resolución del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud por la que se anuncia 
la aprobación de la relación definitiva de 
admitidos y excluidos al concurso de traslados 
para la provisión de plazas de Técnico 
Especialista de Laboratorio del Servicio 
Murciano de Salud, que fue convocado por 
la Resolución de 12 de septiembre de 2008 
(B.O.R.M. de 23 de septiembre de 2008), y 
se acuerda su exposición en los lugares 
previstos en la convocatoria.

1.º) Por medio de la Resolución de 12 de septiembre de 
2008, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se 
convocó un concurso de traslados para la provisión de plazas 
de Técnico Especialista de Laboratorio del Servicio Murciano 
de Salud (B.O.R.M. de 23 de septiembre de 2008).

2.º) La base específica cuarta de dicha convocatoria es-
tablece: “1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, 
por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud se 
dictará resolución, en el plazo máximo de dos meses, por la 
que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos 
al concurso de traslados, y se fijará un plazo de diez días há-
biles para la subsanación de defectos. 2. El anuncio de dicha 
resolución será publicado en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia y expuesto en la Unidad de Atención al Ciudadano 
(Avda. Infante Juan Manuel 14, de Murcia). Igualmente, la re-
solución y los correspondientes listados serán expuestos en 
los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud 
a las que correspondan los puestos convocados, así como 
en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos 
(sita en Ronda de Levante, nº 15, de Murcia) y en el registro 
general de dicho organismo (avda. Ronda de Levante, nº 11 
y c/ Pinares, nº 4, de Murcia). 4. Las reclamaciones a la reso-
lución a la que se refiere el punto primero de la presente base 
se resolverán por la que apruebe con carácter definitivo los 
listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la pu-
blicidad prevista en el apartado segundo. Contra dicha reso-
lución se podrá interponer recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Sanidad en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.
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3.º) Atendiendo a lo dispuesto en la citada base, por re-
solución de 22 de diciembre de 2008, del Director Gerente 
del Servicio Murciano de Salud, se aprobó la relación provi-
sional de admitidos y excluidos al concurso, siendo publicado 
su anuncio en el B.O.R.M. de 19 de enero de 2009.

4.º) Una vez concluido el plazo de reclamaciones con-
tra la misma, por resolución de 10 de febrero de 2009 de esta 
Dirección Gerencia, se ha aprobado la relación definitiva de 
admitidos y excluidos al referido concurso de traslados. 

A la vista de lo expuesto, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base cuarta de la citada Resolución de 12 
de septiembre de 2008, 

Resuelvo
1.º) Exponer los listados definitivos de admitidos y 

excluidos en el concurso de traslados para la provisión de 
plazas de Técnico Especialista de Laboratorio en los re-
gistros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud a 
las que corresponden los puestos convocados, así como 
en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos 
(sita en Avda. Ronda de Levante, nº 15, de Murcia) y en el 
registro general de dicho organismo (sito en Avda. Ronda 
de Levante, nº 11 y C/. Pinares, nº 4, de Murcia), a partir 
del mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

2.º) Conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, contra la resolución defini-
tiva, que no agota la vía administrativa, se podrá formular 
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sani-
dad y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 10 de febrero de 2008.—El Director Gerente. 
P.D. El Director General de Recursos Humanos (Resolu-
ción del Director Gerente de Servicio Murciano de Salud 
de 12/02/2007 B.O.R.M. 22/03/07) Pablo Alarcón Sabater.

——

Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación
Universidad de Murcia

2367 Resolución del Rectorado de la Universidad 
de Murcia (R-62/2009) de fecha 9 de febrero 
de 2009, por la que se convocan concursos 
públicos para la provisión de plazas de 
personal docente e investigador contratado.

La Universidad de Murcia convoca concursos públi-
cos para la provisión de las plazas de Personal Docente 
e Investigador contratado que se detallan en el Anexo que 
se adjunta a la presente Resolución, de acuerdo con las 
siguientes BASES:

1.- Normas generales.
Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre; 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, De-
creto 150/2003, de 25 de julio, de la Consejería de Educa-
ción y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, sobre el régimen jurídico y retributivo del personal 
docente e investigador de las Universidades Públicas de la 
Región de Murcia; Decreto 85/2004, de 27 de agosto de la 
Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Murcia; Normativa para la 
contratación de profesorado en régimen laboral con carác-
ter temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 22 de 
septiembre de 2004, y en lo no previsto, por la legislación 
vigente que le sea de aplicación. Con carácter general se 
tramitarán independientemente cada uno de los concursos 
convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.
2.1.- Requisitos generales comunes:
a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de 

un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de 
aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores en los términos en que esta se haya definida en el 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su na-
cionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales 
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho y sus descendientes y 
los de su cónyuge siempre que no estén separados de de-
recho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

Asimismo, podrán participar quienes no estando in-
cluidos en los párrafos anteriores, se encuentren en Es-
paña en situación de legalidad, siendo titulares de los do-
cumentos que les habilite a residir y a poder acceder sin 
limitaciones al mercado laboral.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisi-
tos exigidos en la convocatoria, se realizará por medio de 
los documentos correspondientes, certificados por las au-
toridades competentes de su país de origen traducidos al 
español.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no superar la 
edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíqui-
co que impida el desempeño de las funciones de las pla-
zas convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. En el caso de nacional de los demás 
Estados miembros de la Comunidad Europea o nacional 
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Comunidad Europea y ratifi-


